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CONTRATO DE COMPRA-VENTA, PARA LA "ADQU ISICIÓN DETRITURADORA/CHIPEADORA DE TRONCOS Y/0 RAMAS PARA 
TOMA DE FUERZA DE TRACTOR", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGAN ISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO JUNTA 
INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, A QU IEN SE LE DENOMINARÁ 
"LA JIRA", Y POR OTRA PARTE TRACSA S.A.P. I. de C.V. POR MEDIO DE SU APODERADO, EL C. MARCO ANTONIO 
HERN ÁNDEZ FONSECA, A QU IEN EN LO SUCESI VO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", EN CONJUNTO "LAS PARTES11

, 

QUIENES EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE IN STRUMENTO, DE CON FORMIDAD A LAS 
SIGU IENTES, ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS. 

A N T E C E D E N T E S. 

Con fecha 23 de diciembre de 1999, se pub li có en el Diario Ofi cia l de la Federación el decreto por el que se declara 
reformado y ad icionado el artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estab leciendo 
indistintamente funciones y se rvic ios públicos competentes de los municip ios, como Lo son los relativos al agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas residuales, limpia, recolección, traslado, t ratam iento 
y disposición final de res iduos, ca lles, parques y jard ines y su equ ipam iento; y los demás que las legislaturas loca les 
determinen según las condic iones territoriales y socioeconóm icas de los Municipios, así como su capacidad 
admin istrativa y financiera. 

Los artícu los 4, 5, 8, 9 fracciones 111 y VIl y 10 f racc ión 11 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente seña lan las competencias y atribuciones del estado y los municipios en materia de medio ambiente; que las· · 
autoridades estatales, municipales, y las federales deben de asumir la responsabilidad de la protección ambiental de 
territorio de la ent idad, bajo un estricto concepto federalista, siendo la coordinación entre los distintos niveles d 
gobierno indispensables para la eficacia de las acciones ambientales; y para cumplir con los objetivos de la conservación 
permanente del equilibrio de los ecosistemas, se requiere observar una estrategia de administración pública vincu lada 
y federa lista, soportada en la operación coordinada de las diferentes instancias de gobierno -en materia de protección 
al ambiente. 

Que con fecha 28 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial "E l Estado de Jal isco"; el Decreto 27785/LXII/19, 
el Presupuesto de Egresos para el Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal comprend ido del1 de enero al 31 de diciembre 
del año 2020, y que en el mismo se prevé mediante partida presupuestal4391 "Otros Subsid ios", "Manejo del Fuego a 
través de acciones y estrategias para la gest ión ambienta l como mecanismos de gobernanza territorial, a través de la 
Junta lntermunicipal JIRA", y que de la citada partida se destina un importe de $2,000,000.00 M.N. (Dos Mi llones de 
Pesos 00/100 M. N.) para la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila "LA JIRA". 

El día OS de marzo de l presente año el Gobierno del estado por medio de la "SEMADET" y la "SHP", f irmó conven io de 
as ignación de recursos número SEMADET/DJ/DERN/009/2020, con la "JIRA", para la ejecución del programa de manejo 
de l fuego a través de acciones y estrategias para la gestión ambienta l como mecanismos de gobernanza territorial. Uno 
de sus objetivos es ejecutar los mecanismos de atención a la Iniciativa de Reducción de Emisiones dentro de l ámbito 
territoria l de "LA JIRA", con el recurso otorgado por Gobierno del estado, por lo que la JIRA lanzó convocatoria a licitación ,'\\ 
pública número JIRA-RG-SCC-002/2020 SEGUNDA EMISIÓN para la "Adquisición de Trituradora/Chipeadora de Troncos "\ 
y/o Ramas para toma de fuerza de tractor", de la licitación mencionada solo se tuvo un participante, por lo que se declaró 
desierta por segunda ocas ión, por esta razón de confo rmidad al artícu lo 72.1 la unidad centra li zada de compras junto 
con el representante y el órgano de contro l del comité de adquisiciones recursos púb licos decidieron abrir la propuesta 
del único licitante que participó para eva luar su proposición la cu~ultó solvente técnica y económicamente asi Z' 
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se adjudica de manera directa, por esta razón se firma el presente contrato de prestación de servic ios conforme las 
sigu ientes: 

DECLARACIONES 
DECLARA "LA JIRA": 

l. Que es un Organismo Públ ico Descentralizado lntermun icipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de Aut lán 

de Navarro, Ejut la, El Grullo, El Limón, San Gabrie l, Tol imán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapot it lán de 

Vadi llo, cuyo convenio de creac ión fue pub licado en el Periódico Oficia l "E l Estado de Jal isco", el día 27 de 

octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Tomo CCC LVIII . "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo integral 

del territorio de los municipios que la integran, mismos que se loca lizan en la cuenca baja del río Ayuqui la. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTfNEZ, es el Director de la Junta lntermuni cipal de Medio Ambiente para la 

Gest ión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue ratificada mediante f irma del 

contrat o labora l respecti vo, co n fecha de l 04 de octubre del año 2019; persona lidad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Señala como domicilio convenciona l para oír y recib ir notificaciones, la ca lle Gonzá lez Ortega no. 38, 

col. Centro, CP . 48900, en Autlán de Navarro, Jal isco. 

3. Comparece a la firma de l presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

adm in istración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fra cc ión 2 del conven io de creación de 

ésta. 

4. Para el fun cionam iento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusula Cuarta del convenio de creación. Así mismo, que el registro federal de contribuyentes (RFC) 

del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

5. Para la celebración de este acue rdo cuenta con los recursos presupuestales para la cont ratación de "E L 

PRESTADOR" para que realice la prestación de servicios antes mencionada. 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE: 

l. Es una Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variab le, de nacionalidad mexicana y regida por las 

leyes en vigor para los Estados Unidos Mexicanos, constituida en escritura pública número  

, ante la fe del notario público número , de la Ciudad de 

México antes Distrito Federa l, el Licenciado Francisco So lórzano Bejar Junior, el día 9 nueve de ju lio del año 1974 

mil novecientos setenta y cuatro, con el nombre de Tractores y Maqu inaria del Centro Sociedad Anónima . 

2. Que en escritura , el día 22 ve int idós de abril del año 1980 mil 

novecientos ochenta, ante notario público  de la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

Licenciado Alejand ro Sobe ron Alonso, se hizo la protocolización de acta de asamb lea donde se acordó el cambio 

de denom inación a TRACSA Sociedad Anónima . 

3. Que en escritura pública número  ante la fe del notario público número  

de Guada lajara, Jalisco, Li ce nciado Roberto Espinosa Badial, se protocolizo acta de asamb lea genera l 

extrao rdinaria en donde se adoptó la modalidad de Sociedad Anónima Promotora de Inve rsión de Capita l 

Variab le, el día 15 qu ince de septiembre de l año 2010 dos mi l diez, 

4. En escritu ra , de fecha 29 ve int in ueve de noviembre del 2012 dos mil doce, 

ante notario público número  de Guada lajara, Jalisco, Licenciado Roberto Espinosa Badal, el 

apoderado general de TRACSA S.A.P.I. de C.V. Abelardo Anton io Arteaga Lepe, otorga al C. MARCO ANTONIO 

HERN AND EZ FONSECA, PODER PARA ACTOS DE COBRANZA Y PODER GENERAL PARA ACTOS DE 

e 
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ADMINISTRACIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA DE CONCURSOS, por lo que cuenta con las facultades 

necesarias para la firma del presente contrato quien se identifica con credencial para votar con clave de elector 

número  

5. Para efectos fiscales el registro federal de contribuyentes (RFC) de "EL PRESTADOR" es , y señala 

como su domicilio para oír y recibir notificaciones en   

 

6. Que su número en el padrón de proveedores en "LA JIRA" es: MA-028. 

111. Declaran 11LAS PARTES": 

l . Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscribir el presente contrato, 

manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el cabal cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las siguientes. 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA. "EL PROVEEDOR" vende a "LA JIRA", "Trituradora/chipeadora de troncos y/o ramas para toma de fu erza de 

tractor" marca Swissmex modelo 613.020, que le fue adjudicado conforme a su cotización la cual pasa a formar parte 

integrante del presente instrumento, El cual cuenta con las siguientes características: Bocas de alimentación anguladas 

que facilitan la alimentación. Enganche tipo remolque, adaptable a cualquier vehículo. Descarga inferior con cort ina 

abatible . Tensor de bandas a base de palanca. Cortinas de seguridad en la s bocas de alimentación . Protección de 

seguridad en todas la s partes de riesgo. Pata soporte para brindar estabilidad durante el trabajo. Volante de acero dec 

gran espesor. Potencia mínimo requerida: 30 Hp. Transm isión de engranes en baño de aceite. Eje cardán: telescópico. 

RPM requeridas: 540. Diámetro Máximo: 4". Neumáticos: 2 165/70Rl3. Peso aproximado: 366.0 Kg. 

SEGUNDA. "LA JIRA" se compromete a pagar a precio fijo a "EL PROVEEDOR" por los bienes señalados en la cláusula 

primera, el importe total de : $55,900.00 (cincuenta y cinco mil novecientos pesos 00/100 M.N.L de la partida 4391 del 

presupuesto autorizado para "LA JIRA". 

TERCERA. "EL PROVEEDOR" se co mpromete a entregar los bienes a entera satisfacción de "LA JIRA", con las 

característ icas, especificaciones y en las cantidades seña ladas en su propuesta técnica y económ ica, a más tardar en 

treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato, contra el pago de los mismos, previa entrega de factura 

debidamente requi sitada. "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los bienes en el domicilio que se indique en la 

orden de compra. 

CUARTA. "EL PROVEEDOR" se responsabiliza totalmente de cua lquier vio lación o infracción a las disposiciones re la t ivas 

a la Propiedad Industrial, de patentes o marcas, eximiendo de toda responsabilidad a "LA JIRA". 

QUINTA. "EL PROVEEDOR" se compromete a pagar a "LA JIRA" como pena convencional del 0.5%, por cada día de atraso 
en la entrega de los bienes materia de este contrato, mismo que será calculado sobre el monto del material que no sea 

entregado en el plazo establecido en la cláusu la tercera, importe que será descontado al momento de efectuarse el \ ( 

pago, no obstante que efectúe entregas parciales. '\ 

SEXTA. GARANTÍA: para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que en este contrato asume, "EL PROVEEDOR" se 

obliga a garant izar la calidad de los bienes contra cualquier defecto de fabri cación, vicios ocultos y riesgo de traslado, 

por un término mínimo de un año contado a partir de su recepción, comprometiéndose a cambiarlo por otro similar de 

la calidad requerida y totalmente nuevo. 
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StPTIMA. Las partes manifiestan que en el presente contrato no existe error, dolo o mala fe, ni lesión alguna que pudiera 

invalidarlo, comprometiéndose a cumplirlo en cualquier tiempo, lugar y bajo las condiciones convenidas. 

OCfAVA. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes convienen en someterse expresamente 
a la jurisdicción y competencia de los tribunales del décimo segundo partido judicial en la ciudad de Autlán de Navarro, 

Jalisco, renunciando al fuero que les corresponda en atención a sus domicilios presentes o futuros. 

Las partes se reconocen mutua y recíprocamente, la personalidad con que se ostentan en este acto jurídico y externan 

libremente su voluntad para obligarse en los términos y cláusulas de este contrato. Leído que fue por las partes el 

contenido del presente contrato y sabedoras de su alcance legal, lo firman por duplicado en la Ciudad de Autlán de 

Navarro, Jalisco, a los 14r octubre del año 2020 

Por " LA JIRA" 

z. 

TESTIGOS. 

Eloy Fernando carranza Montaf'lo. Ana Lucila Ramfrez Gutiérrez. 

Hoja de firmas perteneciente al contrato número CCV-JIRA-001/2020 firmado entre la JIRA y TRACSA S.A.P.I. de C.V. 
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PROPUESTA ECONÓMICAS 
DE.l COMin': No, .liRA-RG-SCC..002/2üZO SEGUNDi\. E~/iiSH)N 
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